
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de la POLICÍA METROPOLITANA DE CÚCUTA y 

el PARQUEADERO CAPTUCOL. 

 

San José de Cúcuta, 3 de mayo de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2014-00052-00 

Demandante: BANCO PICHINCHA  

Demandado: JOSÉ FERNANDO GALLEGO OCAMPO 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora los siguientes memoriales: 

 

• POLICÍA METROPOLITANA DE CÚCUTA donde dejan a disposición el vehículo de 

placas CWH-017 de propiedad del demandado JOSÉ FERNANDO GALLEGO 

OCAMPO. 

 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee6VxjdxO

W9Nrb-FSGnHQogBUcfOrv1xqLezefpoGMNAhg?e=CJzcOD  

 

• PARQUEADERO CAPTUCOL en el que informa que se recibió el vehículo identificado 

con la placa CWH017, solicitado en el proceso de la referencia. 

 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfYIk4TWJ

Z5BhFRpsyIjcGYBhYfA0-oMn4Rpo6Lzy2I-sA?e=keYm79  

 

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 38 del 

Código General del Proceso, el juzgado se dispondrá a ordenar la práctica de la diligencia de 

secuestro del vehículo de placas CWH-017, color SUPER BLANCO,  marca TOYOTA, línea 

HILUX, modelo  2008, clase CAMIONETA, número de motor 1KD743294,  de propiedad 

del demandado JOSÉ FERNANDO GALLEGO OCAMPO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 75.001.050, el cual se encuentra inmovilizado en el parqueadero CAPTUCOL 

ubicado en la calle 36 No. 2E-07 del Municipio de Los Patios Norte de Santander. 

 

Para la efectividad de esta diligencia se dispone comisionar al señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro, 

al  cual se le concede el término necesario para la práctica de la diligencia y amplias facultades 

para el cumplimiento de lo ordenado, incluyendo la subcomisionar y la de nombrar secuestre, 

a quien previamente el comisionado advertirá de sus obligaciones especialmente las 

consagradas en el artículo 37 y ss del Código General del Proceso y en el numeral 6 del artículo 

595 ibídem. 

 

Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar junto al 

despacho comisorio, copia de la presente providencia, del registro único nacional de tránsito 

del vehículo objeto de la medida cautelar, en donde conste la inscripción del embargo. 

 

Apoderado parte demandante YULIS PAULIN GUTIERREZ PRETEL. 

 

El despacho comisorio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

SEIS (6) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 59fbda89917c2636cb29864d95d82cca03c8f2f521584a404af547f39e74e327

Documento generado en 05/05/2022 12:28:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


